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El Consejo de Universidades ha remitido a ANECA la solicitud de MODIFICACIÓN del plan

de estudios  ya verificado de este título oficial. Dicha solicitud se presenta al amparo del

artículo 28 del Real Decreto 1393/2007, modificado por el Real Decreto 861/2010, por el que

se establece el procedimiento para la modificación de planes de estudios ya verificados.

La evaluación de la modificación del plan de estudios se ha realizado por una Comisión de

Evaluación formada por expertos nacionales e internacionales del ámbito académico,

profesionales y estudiantes. Los miembros de la Comisión han sido seleccionados y

nombrados según el procedimiento que se recoge en la Web de la agencia dentro del

programa VERIFICA.

Dicha Comisión de evaluación, de forma colegiada, ha valorado la modificación del plan de

estudios de acuerdo con los criterios recogidos en el Protocolo de evaluación para la

verificación.

Una vez examinada la solicitud de modificaciones la Comisión de Evaluación emite un

informe de evaluación FAVORABLE, considerando que:

MOTIVACIÓN

La propuesta de Modificación del Título Oficial no supone un cambio que afecte a su

naturaleza y objetivos.

El presente informe únicamente recoge la evaluación de los aspectos señalados en la

solicitud de modificaciones presentadas a través de la sede electrónica del Ministerio de

Educación, Cultura y Deporte, no considerándose evaluados aquellos aspectos que la

Universidad haya modificado en la memoria y no hayan sido señalados en el formulario de

modificación.

Los aspectos considerados en la solicitud de modificación son:

Descripción general

1. Descripción del título 1.3.2.1. Datos asociados al centro - Se incluye la normativa de

permanencia y progreso para las enseñanzas universitarias oficiales de grado y máster de la
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Universitat Jaume I. - Se incluyen los créditos ECTS de matrícula mínima de primer curso

para el estudiante a tiempo parcial y para el estudiante a tiempo completo y para el resto de

cursos. 2. Justificación - Se actualiza el nombre del Instituto Universitario de Investigación

Feminista y de Género. - Se amplia la información de Referentes externos para dar

respuesta a las recomendaciones de ANECA. 3. Competencias 3.3 Se modifica la

competencia CE3 para dar respuesta a las recomendaciones de ANECA. 4. Acceso y

admisión 4.1 Se amplia la información sobre orientación para el alumnado una vez

matriculado para dar respuesta a las recomendaciones de ANECA. 4.4 Sistemas de

transferencia y reconocimiento - Se incluyen los créditos mínimos y máximos para el

reconocimiento por experiencia laboral/profesional y/o títulos propios. - Se incluye la

normativa de reconocimiento y transferencia de créditos de la Universitat Jaume I - Se

incluye la memoria del título propio 5. Plan de estudios 5.1 Se modifica la estructura del plan

de estudios para dar respuesta a la recomendación de ANECA de aumentar créditos el TFM.

La nueva distribución de módulos, materias y asignaturas queda como sigue: MODULO 1:

INTRODUCCIÓN. FUNDAMENTOS TEÓRICO-METODOLÓGICOS. MATERIA: Panorámica

de los Estudios Feministas, de Género y Ciudadanía. Teoría y Filosofía Feminista. (13,50

créditos) Introducción a la teoría feminista 2,25 Metodología para la investigación aplicada a

los estudios feministas, de género y ciudadanía 2,25 Historia de los movimientos feministas y

políticas de género. 2,25 Taller de lectura de textos fundacionales 2,25 Ciudadanía y género

en Grecia: Antígona a debate 2,25 ¿Privado? ¿público? La (des)construcción de una

dicotomía patriarcal 2,25 MÓDULO 2: ÁMBITOS DE ESPECIALIDAD EN ESTUDIOS

FEMINISTAS, DE GÉNERO Y CIUDADANÍA MATERIA: Especialidad en historia, sociología,

antropología y psicología (13,50 créditos) Género, ciudadanía y cultura. Entre el Antiguo

Régimen y la Modernidad 2,25 Las mujeres en la España Contemporánea. Modelos de

género, sociabilidad y ciudadanía 2,25 Mujeres, antropología y diversidad cultural 2,25

Sociedad civil y participación ciudadana 2,25 Psicología y género 2,25 Psicología y violencia

género 2,25 MATERIA: Especialidad en literatura, artes y medios de comunicación (11,25

créditos) Mujeres y literaturas: de la exclusión a la inclusión, más allá del eje eurocéntrico

2,25 Narración cinematográfica. Mujeres y silencio 2,25 Arte y feminismos, una cuestión

ciudadana 2,25 La praxis de las mujeres artistas: una experiencia personal 2,25 Mujeres y

medios de comunicación 2,25 MATERIA: Especialidad en derecho, economía y ciencia (6,75

créditos) Teorías feministas del derecho 2,25 Economía, desarrollo e inmigración 2,25 Las

mujeres en la ciencia 2,25 MÓDULO 3: TRABAJO FIN DE MÁSTER (15 créditos)

Elaboración del trabajo fin de Máster por parte del alumnado (tutorizado por el profesorado).

Créditos: 15 créditos ECTS 6. Personal académico 6.2. Se amplia la información del

personal de apoyo disponible para dar respuesta a las recomendaciones de ANECA. 7.

Recursos materiales y servicios - Se actualiza la información sobre los Centros. 11.

Personas asociadas a la solicitud 11.2 Se sustituye el responsable legal de la Universitat

Jaume I, ya que actualmente el rector es Vicent Climent Jordá, quien ha delegado la firma en

la vicerrectora de Estudios y EEES, Aurelia Bengochea Morancho.
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1.3 - Universidades y centros en los que se imparte

1. Descripción del título 1.3.2.1. Datos asociados al centro - Se incluye la normativa de

permanencia y progreso para las enseñanzas universitarias oficiales de grado y máster de la

Universitat Jaume I. - Se incluyen los créditos ECTS de matrícula mínima de primer curso

para el estudiante a tiempo parcial y para el estudiante a tiempo completo y para el resto de

cursos.

2.1 - Justificación, adecuación de la propuesta y procedimientos

2. Justificación - Se actualiza el nombre del Instituto Universitario de Investigación Feminista

y de Género. - Se amplia la información de Referentes externos para dar respuesta a las

recomendaciones de ANECA.

3.3 - Competencias específicas

3. Competencias 3.3 Se modifica la competencia CE3 para dar respuesta a las

recomendaciones de ANECA.

4.1 - Sistemas de información previo

4. Acceso y admisión 4.1 Se amplia la información sobre orientación para el alumnado una

vez matriculado para dar respuesta a las recomendaciones de ANECA.

4.4 - Sistemas de transferencia y reconocimiento de créditos

4. Acceso y admisión 4.4 Sistemas de transferencia y reconocimiento - Se incluyen los

créditos mínimos y máximos para el reconocimiento por experiencia laboral/profesional y/o

títulos propios. - Se incluye la normativa de reconocimiento y transferencia de créditos de la

Universitat Jaume I - Se incluye la memoria del título propio

5.1 - Descripción del plan de estudios

5. Plan de estudios 5.1 Se modifica la estructura del plan de estudios para dar respuesta a la

recomendación de ANECA de aumentar créditos el TFM. La nueva distribución de módulos,

materias y asignaturas queda como sigue: MODULO 1: INTRODUCCIÓN. FUNDAMENTOS

TEÓRICO-METODOLÓGICOS. MATERIA: Panorámica de los Estudios Feministas, de

Género y Ciudadanía. Teoría y Filosofía Feminista. (13,50 créditos) Introducción a la teoría

feminista 2,25 Metodología para la investigación aplicada a los estudios feministas, de
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género y ciudadanía 2,25 Historia de los movimientos feministas y políticas de género. 2,25

Taller de lectura de textos fundacionales 2,25 Ciudadanía y género en Grecia: Antígona a

debate 2,25 ¿Privado? ¿público? La (des)construcción de una dicotomía patriarcal 2,25

MÓDULO 2: ÁMBITOS DE ESPECIALIDAD EN ESTUDIOS FEMINISTAS, DE GÉNERO Y

CIUDADANÍA MATERIA: Especialidad en historia, sociología, antropología y psicología

(13,50 créditos) Género, ciudadanía y cultura. Entre el Antiguo Régimen y la Modernidad

2,25 Las mujeres en la España Contemporánea. Modelos de género, sociabilidad y

ciudadanía 2,25 Mujeres, antropología y diversidad cultural 2,25 Sociedad civil y

participación ciudadana 2,25 Psicología y género 2,25 Psicología y violencia género 2,25

MATERIA: Especialidad en literatura, artes y medios de comunicación (11,25 créditos)

Mujeres y literaturas: de la exclusión a la inclusión, más allá del eje eurocéntrico 2,25

Narración cinematográfica. Mujeres y silencio 2,25 Arte y feminismos, una cuestión

ciudadana 2,25 La praxis de las mujeres artistas: una experiencia personal 2,25 Mujeres y

medios de comunicación 2,25 MATERIA: Especialidad en derecho, economía y ciencia (6,75

créditos) Teorías feministas del derecho 2,25 Economía, desarrollo e inmigración 2,25 Las

mujeres en la ciencia 2,25 MÓDULO 3: TRABAJO FIN DE MÁSTER (15 créditos)

Elaboración del trabajo fin de Máster por parte del alumnado (tutorizado por el profesorado).

Créditos: 15 créditos ECTS

6.2 – Otros recursos humanos

6. Personal académico 6.2. Se amplia la información del personal de apoyo disponible para

dar respuesta a las recomendaciones de ANECA.

 7.1 - Justificación de recursos materiales y servicios disponibles

7. Recursos materiales y servicios - Se actualiza la información sobre los Centros.

 11.2 - Representante legal

11. Personas asociadas a la solicitud 11.2 Se sustituye el responsable legal de la Universitat

Jaume I, ya que actualmente el rector es Vicent Climent Jordá, quien ha delegado la firma en

la vicerrectora de Estudios y EEES, Aurelia Bengochea Morancho.
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Rafael van Grieken

EL DIRECTOR DE ANECA

Madrid, a 24/07/2012:
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